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RESOLUCIÓN      No.    143 de 2007

POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGAN UNOS TÉRMINOS  DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN DE 10 COMPUTADORES DE ESCRITORIO LICENCIADOS EN SISTEMA OPERATIVO Y OFFICE
LA SECRETARIA GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y la  Resolución 000181 del 3 de agosto de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que la LOTERÍA DE BOGOTÁ publicó los términos de referencia, para Contratación directa para la adquisición de 10 computadores de escritorio licenciados en sistema operativo y office.

Que se establecieron como plazo de publicación de las evaluaciones definitivas el 9 de agosto de 2007, y fecha de adjudicación el día 13 de agosto de 2007.

Que la Personería de Bogotá expidió la Circular No. 006 de fecha 21 de junio de 2007 mediante la cual fijó directrices relacionadas con el proceso electoral del presente el año con el fin de garantizar que el mismo no se vea afectado por conductas irregulares de los servidores públicos.

Que en aras de dar mayor transparencia e imparcialidad al proceso de contratación directa y en cumplimiento de lo observado por la Circular de la Personería de Bogotá la cual señala que se deben “realizar los procesos contractuales de acuerdo con los cronogramas de actividades y según los planes de desarrollo y los respectivos presupuestos. En los casos de licitaciones públicas y de contratación directa, se sugiere que, en aras de mayor transparencia, las adjudicaciones se lleven a cabo en audiencia pública, además de velar por la garantía de los principios de la función administrativa, de la publicidad y de la selección objetiva”
La Lotería de Bogotá, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: 
Prorrogar la fecha de adjudicación de la contratación directa para la adquisición de 10 computadores de escritorio licenciados en sistema operativo y office para el día 14 de agosto de 2007 a las 3:00 p.m, adjudicación que se realizará en audiencia pública debiendo el proponente seleccionado firmar y legalizar el contrato el 21 de agosto de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO:
Los demás requisitos de la invitación continúan sin modificación.
ARTICULO TERCERO:
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.    
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los, 13 de agosto de 2007.

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General

Elaboro y preparó: claudia vega 
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